
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Treinta y uno de enero de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2021-00111-00 

 
Atendiendo a que no fue posible realizar la audiencia fijada para el día de hoy, para las 

nueve de la mañana, debido a problemas ajenos al despacho, se hace necesario fijar 

nueva fecha para adelantar la respectiva audiencia, así las cosas, se fija como nueva 

fecha el día veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las 9:00 A.M. 

 
Se requiere a la parte demandada para que otorgue poder a un nuevo apoderado que la 

represente en el actual tramite, advirtiendo que, si para la audiencia programada en el 

inciso que antecede no ha cumplido dicha carga, la diligencia se adelantará y deberá 

asumir las consecuencias consagradas en la ley. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

voc 


